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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

30013 Resolución  de  30  de  julio  de  2009,  de  la  Dirección  General  de
Transporte Terrestre sobre modificación en el servicio público regular
de  transporte  de  viajeros  por  carretera  entre  Madrid-Granada-
Almuñécar  (VAC-092)  T-203.

El Director General de Transporte Terrestre ha dictado la siguiente Resolución
referente a la concesión VAC-092 (Madrid-Granada-Almuñécar) de la titularidad de
"Nex Continental Holdings, Sociedad Limitada Unipersonal".

Primero.-  Autorizar  la  ampliación  de  itinerario  entre  Almuñécar  y  Nerja,
estableciendo una nueva parada en Nerja para atender el tráfico hacia Madrid y
viceversa.

Segundo.-Las condiciones jurídidas, económicas y técnicas aplicables a los
tráficos que se autorizan serán las que rigen actualmente en la concesión VAC-
092.

Madrid, 30 de julio de 2009.- El Director General, Juan Miguel Sánchez García.
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